
 
 

RESPUESTA A CONSULTA SOBRE LA APLICACIÓN DE LA LEY 3/2020 

ROA_2023_ 118 
Zona: <1500 m 
Grupo: LIMIT_ORGANIC 
Fecha: 20/07/2023 

 

 

Consulta: 

 

 
 

Referencias legislativas 



 
 

Ley 3/2020, de 27 de julio, de recuperación y protección del Mar Menor 
 
Artículo 29. Limitación de la actividad agrícola en terrenos próximos al dominio 
público marítimo-terrestre. 
1. Para evitar la contaminación por nutrientes de origen agrario y facilitar la 
consecución de los fines previstos en el artículo 3 de esta ley, la actividad agrícola en 
las áreas que se encuentren a menos de 1.500 metros del límite interior de la ribera 
del Mar Menor estará sujeta a las limitaciones y condiciones establecidas en los 
apartados siguientes. 
2. Queda prohibida la aplicación de todo tipo de fertilizantes, estiércoles o abonado 
en verde en las citadas áreas, con excepción de los cultivos de agricultura ecológica, 
sostenible y de precisión que se encuentren a más de 500 metros de la costa y 
cumplan las limitaciones y condiciones establecidas en los apartados siguientes. 
4. En ningún caso se admitirá en las áreas situadas a menos de 1.500 metros del Mar 
Menor: 
a) El uso de fertilizantes químicos, estiércoles no compostados o abono en verde. 
b) La fertilización superior a 170 kg/N/ha/año. 
 
Artículo 42. Limitación del uso de materiales orgánicos para fertilización. 
2. Se podrán aplicar al suelo como abonos y enmiendas orgánicas aquellos purines, 
estiércoles y otros materiales que previamente hayan sido tratados en una instalación 
autorizada de tratamiento de residuos, o de subproductos animales no destinados al 
consumo humano (SANDACH), y que, como resultado de dicho tratamiento, cumplan 
con los requisitos establecidos en la normativa aplicable para su uso agrícola o 
forestal, y se hayan transformado en abono o enmienda orgánica registrada en el 
Registro de Productos Fertilizantes, de conformidad con el Real Decreto 506/2013, 
de 28 de junio, sobre fertilizantes, y el Reglamento (UE) 2019/1009, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, por el que se establecen disposiciones  
elativas a la puesta a disposición en el mercado de los productos fertilizantes UE. 
 

Real Decreto 506/2013, de 28 de junio sobre productos fertilizantes 
 
Artículo 2. Definiciones. 
A los efectos del presente real decreto, se entenderá como: 
 
26. Enmienda orgánica: enmienda procedente de materiales carbonados de origen 
vegetal o animal, utilizada fundamentalmente para mantener o aumentar el contenido 
en materia orgánica del suelo, mejorar sus propiedades físicas y mejorar también sus 
propiedades o actividad química o biológica, cuyos tipos se incluyen en el grupo 6 del 
anexo I. 

 
 
Artículo 5. Grupos y tipos de productos fertilizantes. 
 
a) Grupo 1. Abonos inorgánicos nacionales. 
b) Grupo 2. Abonos orgánicos. 
c) Grupo 3. Abonos órgano-minerales. 
d) Grupo 4. Otros abonos y productos especiales. 
e) Grupo 5. Enmiendas calizas.  
f) Grupo 6. Enmiendas orgánicas. 



 
 

g) Grupo 7. Otras enmiendas 

 
Respuesta a la consulta 
 
Tal y como indica el artículo 29.4 de la Ley 3/2020 y el articulado mencionado en la 
consulta, se podría utilizar en la zona < 1500 enmienda orgánica compostada siempre 
que  dicha enmienda pertenezca al grupo 6 del Anexo I del RD 506/2013 y siempre 
que se ajuste a la definición de “enmienda orgánica” del artículo 2.26 del RD 506/2013 
y al artículo 42.2 de la Ley 3/2020 
 

 


